
  

Exp 413% 

Quito, É diciembre de 2018 Y 

Señora 

CACHAGO MONTA VILMA PILAR 

Presente 

De mis Consideraciones: 

Para su conocimiento y con la finalidad de que proceda a la inscripción en ostra Mercantil 
del Canjón Quito, le participo que la Junta General Extraordinaria de Sociosf celebrada el día de 
hoy Ai a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía ELECTROPROANO, 
EMPRESA DE INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA., por un 
periodo de TRES AÑOS, con los deberes y atribuciones que en el efecto determinan los estatutos 
sociales de ELECTROPROANO, EMPRESA DE INSTALACION Y MANTENIMIENTO 
ELECTRICO CIA. LTDA. 

En dicha calidad le corresponde presidir las reuniones de Junta General; las atribuciones 
contempladas en el estatuto social, y aquellas contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, 
resoluciones y más legislaciones pertinentes. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía fue suscrita el día 21 de noviembre de 20084 
ante la Doctor Juan Villacis Medina; Notaria Novena del Cantón Quinto, inscrita el día 08 de 

diciembre de 20 Registro Mercantil del cantón Quito. A AB Ss 

Son atribuciones del Presidente las contempladas en el artículo décimo quinto de los estatutos de 
la compañía. 

Atentamente. 

AS 
Ing. Proaño Raúl Aníbal 
C.C. 1711248730 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, CACHAGO MONTA VILMA PILAR, de nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de iudadanía No. 1711638 97, domiciliado en esta ciudad de Quito, 
acepto la designación de RESIDENTE EJECUTE O de ELECTROPROAÑO, EMPRESA: 
DE INSTALACION Y ANTENIMIENTO ELECTRICO CIA. LTDA. Distrito 
Metropolitano de Quito, 10 de diciembre de 2018. 

TUNACICAIGN 

Cachago Monta Vilma Pilar / 
C.C. 1711648897 Y


